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REINO HACHEMITA DE JORDANIA

Lista final de exenciones de las obligaciones del artículo II (NMF)

Sector o subsector Descripción de la medida con
indicación de su incompatibilidad

con el artículo II

Países a los que se aplica la
medida

Duración prevista Condiciones que motivan la
necesidad de la exención

Medidas
horizontales

Todos los sectores:

Presencia comercial Las medidas que conceden el trato
preferencial dimanan de los
tratados bilaterales de inversiones.

Malasia, Italia, Egipto,
Argelia, Indonesia, Túnez,
Rumania, República Checa,
Alemania, Países Bajos,
Polonia, Francia, Suiza,
Estados Unidos de América,
Reino Unido, Turquía, Yemen,
Emiratos Árabes Unidos y
Marruecos.

Indeterminada Promover las inversiones en
Jordania y en la otra parte
signataria.

Movimiento de
personas físicas

Las tarifas de los servicios pueden
ser diferentes para los proveedores
de servicios árabes y los no árabes.
Las tarifas de permisos anuales en
todos los sectores son más altas
para los no árabes.

Nacionales de países árabes Indeterminada Promover el comercio y las
inversiones bilaterales entre los
países árabes.

Movimiento de
personas físicas

La mano de obra extranjera recibe
trato nacional con respecto a la
seguridad social.

Turquía
Filipinas
Pakistán
Egipto

Indeterminada Promover el movimiento, el
comercio y las inversiones en la
región.

Utilización de
terrenos

Toda adquisición de terrenos por
parte de personas físicas o jurídicas
extranjeras está sujeta a un
requisito de reciprocidad.

Todos excepto los nacionales
de los países árabes

Indeterminada Consideraciones de política
exterior y de seguridad.
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Sector o subsector Descripción de la medida con
indicación de su incompatibilidad

con el artículo II

Países a los que se aplica la
medida

Duración prevista Condiciones que motivan la
necesidad de la exención

Sectores específicos

Auditores y
farmacéuticos

Se concede un acceso temporal a
los auditores y farmacéuticos
extranjeros debidamente
calificados cuyos países otorguen
un trato recíproco a los jordanos.

Todos Indeterminada La necesidad de asegurar a los
auditores y farmacéuticos jordanos
la igualdad de acceso a los
mercados extranjeros.

Geólogos/ingenieros
geólogos

Se puede conceder un acceso
temporal a los geólogos/ingenieros
geólogos con la autorización del
Gabinete de Ministros y
únicamente si se otorga un trato
recíproco a los jordanos.

Todos Indeterminada La necesidad de asegurar a los
geólogos/ingenieros geólogos
jordanos la igualdad de acceso a
los mercados extranjeros.
-  Consideraciones de seguridad

Laboratorios
médicos

Los extranjeros pueden obtener
licencias para realizar análisis
clínicos y administrar laboratorios
únicamente si se concede un trato
recíproco a los nacionales
jordanos. Los directores
extranjeros de laboratorios de
hospitales privados pueden ser
eximidos del requisito de
reciprocidad.

Todos Indeterminada La necesidad de asegurar a los
laboratorios médicos jordanos la
igualdad de acceso a los mercados
extranjeros.

Servicios
audiovisuales

- Producción y
distribución de
obras
cinematográficas
y programas de
televisión.

Medidas basadas en acuerdos
marco entre gobiernos sobre la
coproducción de obras
audiovisuales, que confieren un
trato nacional a las obras
audiovisuales incluidas en su
ámbito, en particular por lo que
respecta a la distribución y el
acceso a la financiación.

Todos los países con los que
pueda ser deseable la
cooperación cultural.

Indeterminada El objeto de estos acuerdos es
promover el establecimiento de
vínculos culturales entre los países
interesados.
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Sector o subsector Descripción de la medida con
indicación de su incompatibilidad

con el artículo II

Países a los que se aplica la
medida

Duración prevista Condiciones que motivan la
necesidad de la exención

Servicios
audiovisuales

- Producción y
distribución de
programas de
televisión y obras
cinematográficas

Medidas que conceden los
beneficios de los programas de
apoyo (como el programa MEDIA)
a las obras audiovisuales y a los
proveedores de esas obras que
cumplan ciertos criterios de origen
europeo.

Países de la Comunidad
Europea.

Indeterminada

Agencias de viajes y
organización de
viajes en grupo

Los vehículos de transporte pueden
utilizarse para viajes turísticos,
incluidos los servicios de enlace,
sin licencia previa.

Turquía
Suecia

Indeterminada Consideraciones de política
exterior.

Servicios de
agencias de noticias:
servicios de prensa

Las agencias de noticias
extranjeras pueden publicar un
boletín informativo con la
autorización del Gabinete de
Ministros solamente si se concede
un trato recíproco a las agencias de
noticias jordanas.

Todos Indeterminada La necesidad de asegurar a las
agencias de noticias jordanas la
igualdad de acceso a los mercados
extranjeros.

Arreglos de
transporte terrestre

Acuerdos de facilitación del
transporte y el tránsito.

Turquía, Egipto, Israel, Arabia
Saudita, Túnez, Yemen, Qatar,
Iraq, Irán, Autoridad Nacional
Palestina, Líbano, Países
Bajos, Bulgaria, Rumania,
Suecia, Hungría,
ex Yugoslavia,
ex Checoslovaquia, Reino
Unido, Grecia, Austria,
Pakistán, Polonia, Bélgica,
Finlandia, Canadá, Suiza.

Indeterminada Fomentar el comercio entre los
países, en particular los que son
limítrofes de Jordania.

__________


